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Auto interlocutorio 123 
Radicado 052663103001-2022-00023-00 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) William Pascual Ospina Barragán y otro 

Asunto 
Termina por pago de las cuotas en mora una obligación y otra, 
por pago total 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Dieciséis de febrero de dos mil veintidós 

 
 

Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación del proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real por pago de las cuotas en 

mora, respecto de la obligación contenida en el pagare No. 1651 320274379 y 

por pago total la obligación, la contenida en el pagaré No. 377816022152734. 

 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado por pago de las cuotas en mora, el proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real promovido por Bancolombia 

S.A. en contra de William Pascual Ospina Barragán y Diana Alejandra 

Pinzón Herrera, respecto de la obligación contenida en el pagaré No. 1651 

320274379. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado por pago total de las obligaciones, el 

proceso ejecutivo promovido por Bancolombia S.A. en contra de William 

Pascual Ospina Barragán, respecto de la obligación contenida en el pagaré 

No. 377816022152734. 

 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares.  
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CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución con 

la advertencia de que tanto la obligación contenida en el pagaré No. 1651 

320274379 como la garantía hipotecaria continúan vigentes. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 
 

 
 

 
 

28 
 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 028 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 21 de febrero de 2022. 

 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


